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Aclaraciones sobre los Programas de Investigación

Tal como ha ocurrido en convocatorias anteriores de Proyectos de Investigación para el Programa de Incentivos (PI), la Convocatoria 2009 preve también la consideración de Programas de Investigación que agrupen formalmente Proyectos de Investigación.
Los aspectos que definen estos Programas se enumeran a continuación:

· Los Proyectos incluídos en un Programa deben estar articulados entre sí y ser convergentes hacia un objetivo o meta común.
· Dado que el Proyecto de Investigación es la única unidad de evaluación usada en el PI, la pertenencia de un Proyecto a un Programa es información adicional para la SPU y sólo tiene efecto en el proceso de evaluación. Por lo tanto, sólo los Proyectos tendrán un código identificador dentro del PI y no así los Programas.
· El Director del Programa debe dirigir al menos uno de los Proyectos dentro del mismo a efectos de ser identificado como Director de Proyecto/s codificado/s dentro del PI.
· Todos los Proyectos que pertenezcan a un Programa serán evaluados por un mismo Comité Evaluador, a fin de que éste considere la evaluación global del Programa. Sin embargo, tal como lo exije el PI, el Comité emitirá su opinión sobre cada Proyecto individual, y no sobre el Programa.
Se mantienen las condiciones anteriores para la presentación de Programas de Investigación, a saber:
a. Los Programas deben ser dirigidos por un Docente - Investigador Categoría  I ó II que sea actualmente docente de la UNCPBA.
b. La presentación del Programa (no mayor a 4 páginas) debe justificar las razones específicas de su formación. Además, debe estar precedida por una portada que enumere a todos los integrantes del mismo, aclarando las funciones específicas y proyectos de pertenencia. 

c. En cuanto a su presentación, cada Proyecto del Programa debe atenerse a lo indicado en los Art. 3º a 9º de la Ordenanza Nº 2560.

